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¿QUÉ HACE MATRIA?
Libera/Arepa Chic- Primera y 

única incubadora de 
microempresas comunitarias 
en P.R. especializada en 
mujeres y ahora proyecto de 
microfranquicia

Gaia- El programa más grande 
en P.R. de vivienda transitoria y 
vivienda permanente para 
sobrevivientes de violencia de 
género. También tenemos 
Gaia Arcoíris para personas 
trans y mujeres lesbianas

Casa Solidaria Matria-
Proyecto de 
recuperación por 
desastre en Miraflores, 
Orocovis

La Ruta de las 
Mujeres/Política Pública

Línea de Ayuda 24/7

En este contexto, hay un 
acercamiento holístico al tema de 

desarrollo económico. Reconocemos 
las barreras de la desigualdad.



TODAS SOMOS 
DISTINTAS. 
NUESTRAS 

NECESIDADES 
TAMBIÉN. 



Servicios 
legales

Alimento

Transportación

Vivienda

Seguridad

Servicios de 
salud y 
psicológicos

Crédito

Trabajo

Educación

Necesidades

LOS DERECHOS HUMANOS PROTEGEN.



¿QUÉ ES LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO?

Falta de acceso a una educación de 
calidad

Agresiones sexuales/Incesto/Trata 
humana

Acoso callejero

Discrimen
Hostigamiento 
sexual

Violencia en 
relaciones de 
pareja

Feminicidio

La pobreza: falta de vivienda, salud, trabajo, educación, 
servicios legales…



INCIDENCIA DE CASOS EN PR

• La tasa de feminicidios en PR es de 3
• En lo que va de año (abril 2023) se han cometido 5 feminicidios íntimos
• En el 2022 hubo 65 feminicidios directos. 15 de ellos fueron íntimos. 45 siguen 

bajo investigación.
• 5573 incidentes de violencia doméstica en el 2022
• 741 incidentes de agresión sexual en el 2022
• No hay datos confiables sobre hostigamiento sexual
• No hay datos sobre otras expresiones de violencia de género porque no ha 

sido clasificadas penalmente



FACTORES DE PROTECCIÓN
• La violencia de género va mucho más allá del tema de violencia 

doméstica. Incluye otros tipos de agresiones.
• Cuando se analiza la situación de las mujeres desde un punto de vista 

que atiende los determinantes sociales de la salud y su acceso al 
ejercicio de derechos humanos, nos damos cuenta de que la pobreza, 
la privación y el discrimen también son parte de un esquema de 
violencia de género que es estructural.

• En ese contexto, entendemos por factores de protección todas aquellas 
circunstancias, características, condiciones y atributos vinculados al 
comportamiento social, que potencian las capacidades de una 
persona para afrontar con éxito situaciones adversas. Implica, inclusive, 
la capacidad de actuar de manera autónoma y libre de 
estructuras/organizaciones que le impidan tomar sus propias decisiones.



¿Qué alimenta la violencia 
de género?

• La desigualdad
• Pobreza
• Bajo nivel educativo
• Falta de acceso a trabajo
• Falta de servicios de salud
• Falta de acceso al poder
• La aceptación de la desigualdad 

como algo natural
• La falta de acción política

¿Qué la detiene?

• La equidad
• Acceso a la educación
• Prevención de embarazos en 

adolescentes
• Acceso a empleos/empresas
• Servicios de salud integrales
• Participación política
• Rechazo social a la desigualdad
• Respuestas sociales y 

gubernamentales



FACTORES DE PROTECCIÓN 
SEGÚN LA OMS

• Factores individuales: nivel educativo de la 
mujer, su autonomía financiera, el historial 
de victimización anterior, el nivel de 
potenciación de su capacidad 
(‘empoderamiento’) y apoyo social, y si 
había un historial de violencia en su familia 
cuando era niña

• Factores relacionados con la pareja: el nivel 
de comunicación de las parejas, el 
consumo de alcohol y drogas, su situación 
laboral, si había presenciado actos de 
violencia entre sus padres cuando era niño 
y si era agresivo físicamente con otros 
hombres

• Factores relacionados con el contexto 
social inmediato: el grado de 
desigualdad económica entre 
hombres y mujeres, los niveles de 
movilidad y autonomía de la mujer, las 
actitudes hacia los papeles asignados 
a cada sexo y la violencia contra la 
mujer, la intervención de los familiares 
más cercanos, vecinos y amigos en los 
incidentes de violencia doméstica, el 
porcentaje de agresiones y delitos 
entre hombres, así como la evaluación 
del capital social



MATRIA PROPONE
• Un modelo de trabajo que 

reconoce las siguientes etapas 
de trabajo como parte de un 
paradigma de liberación y 
autosuficiencia que tiene como 
meta final el pleno desarrollo 
humano y la felicidad de las 
mujeres: 

• Reconocimiento propio (¿quién 
soy y por qué?)

• Deconstrucción (¡no estoy 
obligada a ser así! puedo ser 
de otra manera)

• Apoderamiento (elijo el cambio 
y tomo mis decisiones)

• Autosuficiencia (tengo lo que 
necesito) y 

• Trascendencia (soy solidaria y 
participo en los procesos 
democráticos de mi nación).

(C) Derechos reservados Proyecto Matria



¿EQUIDAD VS. DESIGUALDAD?

(C) Derechos reservados Proyecto Matria

Más:
Derechos y acceso a 
servicios

Menos:
Privación y discrimen

La desigualdad es una 
barrera que nos priva de 
acceso al ejercicio de 
nuestros derechos

¿Puede opinar, votar, actuar y participar en una 
democracia quien pasa su vida pensando en 
sobrevivir?



EMPODERAR-EDUCAR-LIBERAR

@Proyecto Matria

12

Derechos y acceso a 
servicios

Personas que asumen el 
reto

Damos acceso a servicios 
y derechos desde una 
visión que promueve la 
solidaridad

Eliminamos la barrera de la 
desigualdad



DATOS

• Desde el 2004, la mayor parte de 
inmigrantes a Puerto Rico han sido 
mujeres.

• En los últimos dos años aumentó el 
número de mujeres emigrantes. En 
algunos años (2018) fuimos el 54%

• 59% de las personas estudiando a nivel 
superior, son mujeres

• PR perdió el 11.8% de su población 
entre los censos de 2010 y 2020

• Tasa de feminicidios es de 3

• Solamente cerca de un 33% de mujeres 
en edad productiva trabajan

• Somos el 52.5% de la población
• 43.3% de la población vive bajo nivel 

de pobreza, pero el 68% de las casas 
con mujeres jefas de familia vive bajo 
nivel de pobreza

• La media del costo de una vivienda 
propia con hipoteca es de $880 
mensuales. La media de alquiler es 
$478

• Ingreso per cápita $12,914



MÁS DATOS
• En 2017, la mediana de ingresos en 

familias con menores lideradas por 
mujeres era de $8,790. Esto equivale a 
$24 al día por familia. 

• Según la Junta de Planificación:
• Las mujeres con un diploma de cuarto 

año tienen una mediana de ingresos de 
$13,261, comparada a la de los hombres 
que fue $15,393.

• Las mujeres con un grado de bachillerato 
tienen una mediana de ingresos de 
$23,619, mientras que la mediana de 
ingresos de los hombres era $30,551.

• La mediana de ingresos de las mujeres 
con estudios graduados o estudios post 
graduados fue $32,822, mientras que en 
los hombres era $44,897.

• Según datos del Instituto de Estadísticas 
sobre el Censo 2020, tenemos municipios 
como Guánica, Maricao y Loíza con 
pérdidas poblacionales entre el 29 y 21%.

• Esto desarticula el acceso a servicios pero 
tiene un impacto en las redes de apoyo 
social, de los cuidados infantiles y de 
personas viejas y en la economía en 
general.

• Acceso a servicios de salud
• Salud sexual y reproductiva- La Mesa 

Social publicó en 2020 una lista de 
reclamos al Gobierno de Puerto Rico para 
eliminar barreras de acceso a servicios de 
salud sexual y reproductiva.

• Salud mental- Según datos de AMSSCA, 
las mujeres tienen más intentos e 
ideaciones suicidas que los hombres



HAGAMOS NÚMEROS PARA UNA MUJER 
QUE TRABAJE A TIEMPO COMPLETO

Cálculos básicos

• 40 horas semanales a $7.25
• $1,255.70 mensuales
• Neto $1,159.63 (solo descontando SS/Med)
• Equivale a cerca de $38.63 diarios

• Hagan números para una familia de dos personas.
• Luego piensen en una madre con dos hijos/as.
• Beneficio regular promedio de PAN $150
• Beneficios de plan médico
• Pero consideremos: ¿Quiénes cualifican? Barreras.

Gastos que debemos 
considerar

• Renta media- $478
• Transporte
• Alimento
• Energía eléctrica
• Agua potable
• Internet o teléfono
• Cuido
• Gastos misceláneos
• Si descontamos la renta y dividimos el remanente 

entre 30 días de un mes, nos quedan $22/día para 
cubrir todos los demás gastos. 



ESTADO DE EMERGENCIA Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS

• La Orden Ejecutiva del 25 de enero de 2021 declaró el estado de 
emergencia

• Ley de la Oficina de la Procuradora de las Mujeres
• Ley 54-1989 y enmiendas
• Protocolos para manejar los casos: Intergubernamental y de Feminicidios

• Miremos también las organizaciones y su rol



¡BUSQUEN A MATRIA!

• www.proyectomatria.org

• Facebook: Proyecto Matria
• Twitter: @ProyectoMatria 

http://www.proyectomatria.org/

	La situación de las Mujeres en Puerto Rico: ¿Por qué somos vulnerables a la Violencia de Género?
	¿Qué hace Matria?
	Todas somos distintas. �Nuestras necesidades también. 
	Los derechos humanos protegen.
	¿Qué es la violencia de género?
	Incidencia de Casos en PR
	Factores de protección
	Slide Number 8
	Factores de protección según la OMS
	Matria propone
	¿equidad vs. desigualdad?
	Empoderar-Educar-Liberar
	Datos
	Más datos
	Hagamos números para una mujer que trabaje a tiempo completo
	Estado de emergencia y políticas públicas
	¡Busquen a Matria!

